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Ministerio de Informa
ción y Turismo '

NORMAS SOBRE VIAJES CO 
LECTIVOS y EXCURSIONES

1166
Se viene observando que, con 

reiteración y especialmente en 
la época veraniega, tanto perso 
nas jurídicas como físicas, orga 
niZin excursiones y viajes colee 
tivos por carretera o ferrocarril 
con fines varios, bien sean de 
orden turístico, cultural, depor
tiva, etc., en los cuales se admi
ten a toda clase de personas y 
eñ cuyo importe del servicio es
tá incluido, no solamente el pre 
cio del transporte, sino también 
la reserva de localidades para 
cl espectáculo anunciado, e in
cluso reserva en hoteles o pen
siones y comida en ruta.

Las actividades anteriormente 
mencionadas, cuando sus orga
nizadores las realizan con fines 
comerciales o mei cantiles, sólo 
pueden ser desarrolladas por las 
Agencias de Vi jes legalmente 
constituidas y u orizadas, de 
conformidad a lo regulado por el 
Decreto de 19 de febrero de 
1.942; estando, p^r lo tanto, pro 
hibido su ejercicio a cuantos no 
reunan dicha condición legal.

No obstante lo expuesto, son 
varias lis Entidades, Socieda
des, Asociaciones, Peñas, e in
cluso personas físicas, que vie
nen organizando y llevando a ca 
bo viajes de la naturaleza ante 
nórmente anunciada, con evi
dente transgresión de las dispo 
siciones legales reguladoras de 
ésta materia, cuasando, además, 
un evidente perjuicio económico 
a ’as Agencias de Viajes por li 
competencia desleal que ello im
plica.

Las dudas que el mencionado 
Decreto de 19 de febrero de 
l .942 pudieran motivar, fueron 
aclaradas por Orden del Ministe
rio de Información y Turismo de 
12 de junio de 1.955; más como, 
no obstante, siguen producién
dose actividades del género indi
cado, totalmente anómalas e ile 
giles, esta Delegación Provin 
cial, en uso de las atribuciones 
que le están concedidas y velan 
do por el cumplimiento dé' la 
ley, sale al p iso de aquéllas, re
cordando las normas que a con 
tinuación se detallan y dictando 
aquéllas otras conducentes al 
mejor cumplimiento de lo orde
nado, hicíéndolas públicas para 
general con jcimiento y en evita
ción de las sanciones establecí 
das en la Orden dé 22 de octubre 
de 1.952:

Primera.—El ejercicio délas 
actividades mercantiles a que 
hace referencia el artículo 2° del

Decreto de 19 de febrero de 
1.942, estará exclusivameute re
servado a las Agencias de Vía 
jes. Figurando entre dichas ac 
tividades la organización de via
jes combinados, a tanto alzado 
(forfait); así coma la organiza 
cióD de viajes y excursiones co- ; 
lectivas ÿ visitas de ciudades. i

Segunda.—Laesencia de esta 
exclusiva radica en que sea rea 
lizada por cuenta ajena y con 
ánimo de lucro (aunque és e no 
se obtenga).

Tercera —-L a s Sociedades, 
Asociaciopes, Peñas deportivas 
y, en general, Us perscaui físi 
cas o jurídicas, siempre que es
tas estén l gaimente autoriza
das, podrán organizar viajes co
lectivos y excursiones, a condi
ción de que no busquen ánimo de 
lucro y que se beneficie excluxi- 
vamente los que pertenezcan a 
las referidas Entidades organiza
doras, ostentando la condición 
de socios o asociados de las mis
mas, sin que pueda hacerse ex
tensivo dicho beneficio a perso
nas distintas, aunque sean fimí- 
liares de los socios.

Cuarta.—Al objeto de'garanti
zar lo esta lecido en la norma 
anterior se advierte a toda per 
sona, natural o jurídica, de esta 
provincia que pretenda organizar 
algún viaje colectivo por carre
tera o ferrocarril de los com
prendidos en las normas prece
dentes, la obligación que tiene 
de ponerlo, previamente, en co- 
nocimientc de esta Delegación 
Provincial de Información y Tu? 
rismo, mediante una decida 
ción, por duplicado, firmada por 
el o ganizador o representante 
legal de la Entidad, caso de tra
tarse de persona jurídica, ha
ciendo constar ’ós extremos si
guientes:

l®) Nombre de la personan 
Entidad orga ízidora.

2°) Itinerario a recorrer.
3®) Servicios comprendidos' 

(se especificirá si solamente 
¡ consiste en la reserva de plazas 

para el transporte, o también re
serva de hotel, entrada para e.s 
pectáculos, comí la li ruta, ef. ).

4®) Número total de plazas 
contratadas.

5®) Expresión concreta de 
que todos los usuarios de los ser
vicios contratados pertenecen, 
como socios o asociados, a la 
Entidad orginizadora; h iciéndo- 
se esta especialme ite responsa
ble de dicha manifestación.

De los dos ejemplares presen
tados en la Delegación Provin
cial de Información y Turismo 
se devolverá un dup’icado al or- 
ganizidor, visado y firmado por 
estas Ofi:inas. al cu4 servirá de 
justificante ante cu i’quieractua 
ción de los servicios inspectores. 

I Todo lo cual se hace público 

para general co.iocimíento y 
cumplimiento.

Logroño, 20 de julio de 1 956.
El Delegado Provincial
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ConfeJeraeión Hidrográfi
ca del Etro

NOTA-ANUCIO
SECCION AGUAS

1162
Jesús Royo Bea, Alcalde Pre

sidente del Ayuntamiento de 
Alsasua solicita la concesión de 
un aprovechamiento de aguas 
derivadas del río Alzania, en 
término municipal de Alsasua 
(Navarra) en cantidad de 7*00 li
tros por segundó, con destino a 
completar la dotación para .el 
abastecimiento de la población.

El proyecto consiste: en la 
construcción de una toma de 
aguasen lamárgen dtrccha del 
río, a unos 30 metros aguas arri
ba de la presa de <Navarro», y 
mediante una tubería de 20 c/m. 
de diámetro y unos 45*00 metros 
de longitud, se conducen las 
aguas al pozo de aspiración, que 
se proyecta dentro de la casa de 
máquinas, en la que se aloja el 
grupo electro bomba, la com
puerta de la tubería de entrada, 
el cuadro de maniobra y los apa
ratos de medida. Desde esta 
caseta ?e eleva el agua hasta una 
arqueta de la conducción del 
manantial «Zipardi». del cual, se 
abastecen actualmente, median
te un grupo electro bomba de 20 
caballo'. La tubería de impulsión 
es de 100 raZm. de diámetro y 
una longitud aproximada de 350 
metros. También se proyecta 
una'lí ea e’éctric I de baja ten
sión de unos 250 netros de longi
tud.

Lo que se hice público para 
que, cuantos se consideren, per
judicad )S por dicha solicitud,- 
puedan dirigir por escrito las re 
clamaciones que estimen perti 
nentes, al Sr. Ingeniero Director 
de 11 Confederación Hidrográfica 
del Ebro, dentro del plazo de 
quince días naturales v consecu
tivos. a p irtir del siguiente al de 
11 fe'ha de esta ^publicación du- 
Î' nte el cual estarán de minifies 
to el provecto y expediente de 
tef ’rmcia, en las horas hábiles 
de oficina, en la Sección de 
Ag las de esta Confederación 
Hidrográfica del Ebro, en Zara
goza, General Mola núm. 26 1®.

Ziragoza 10 de julio de 1956. 
El Ingeniero Director Adjunto.

F. Gómez
980

NOTA-ANUNCIO 
1167

En el B. O. dcl Estads, núme
ro 126, correspondiente aLdía 5 
de mayo de 1.956, se publicó 
una Nota-Previa a instancia del 
xAyuntamiento de Gallipienzo 
(Navarra), solicitando la conce
sión de un aprovechamieito de 
aguas 160 litros por segundo, de
rivadas del río Indusí en jurisdic
ción de Gallipienzo (NivainJ, 
con destino a modificar el riego 
que actualmente disfrutan de 
aguaselevacas del río Aragón.

Las obras consisten en la cons 
trucción de una presa de deri
vación ubicada en el río Indusi, 
a unos 320 metros aguas arriba 
del cruce de la Carretera a Ga- 
llipi nco, de planta recta de unos 
3 m. de altura y unos 12 metros 
de longitud entre estribos, la 
cual deri va las aguas por la mar
gen izquierda al canal de riego, 
de 0*50 por 0‘50 de sección y 
2.348 metros de longitud el cual 
alimenta a las acequias secunda
rias, terminando dicho canal en 
la cámara de rem nso de la im
pulsión de las bombas, junto a 
la estación elevadora del río 
Aragón. Las zonas á regar son 
las mismas de la concesión que 
disfrutan de aguas elevadas del 
río Aragón con una extensión to
tal de 67*^8 hectáreas.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados por dicha solicitud, pue
dan dirigir por escrito las recla
maciones que estimen pertinen
tes al Sr. Ingeniero Director de 
la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, dentro del plazo de 30 
días naturales y consecutivos, a 
contar del siguiente al de la fe
cha ce publicación, durante el 
cual estará de manifiesto el pro 
yecto correspondiente así como 
la relación de propietarios afec
tados en las horas hábiles de oíi 
ciña, en la Sección de Aguas de 
la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, en Zararoza, General 
Mola núm , 26, 1®.

Zaragoza a 9 de julio de 1956.
El Ingeniero Director Adjunto

F. Gómez
985

Ayuntainlenio ¡h* Aliara
EDICTO

A los efectos determinados en 
el número tercero del artículo 
664 de la Ley de Régimen Local, 
queda expuesto al público en la 
Intervención de Fondos Munici
pales de éste M. 1. Ayuntamien
to, por el término de quince días, 
el expediente de suplemento de 
crédito instruido.

Alfaro. 23 de julio de 1956.
El Alcalde,

SGCB2021
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Hermandad Sindical do (a- 
liradoresy Ganaderos^de

Nálera
1163

Por el presente se convoca a 
todos los propietarios de fincas 
rústicas enclavadas en este tér
mino municipal de Náiera, sus 
ceptibles de riego con los Cana
les del Pantano de Mansilla, a 
una reunión general que tendrá 
lugar en las oficinas de esta Her 
mandad, Plaza de España núrn.3, 
el próxinno día 23 de septiembre 
a las 11 horas en pritneri convo 
catoriay a las 12 en segunda, 
para preceder a la constitución 
de la Comunidad de Regantes de 
los Canales de R’ego de la Mar 
gen Derecha del Río Najerilla de 
Nájera.

Náfera, 30 de julio de 1956.
El Jefe de la Hermandad,

981

Delegación de Hacienda
TESORERIA
ANUNCIO

1165
En cumplimiento de Jo precep

tuado en la norma 8® del artícu
lo 27 del vigente Estatuto de Re
caudación, se hace saber que, 
como resolución del correspon
diente concurso, por la Exema. 
Diputación provincial se ha dado 
posesión en propiedad del cargo 
de Recaudador de Contribucio 
nes e Impuestos del Estado de 
la Zona de Calahorra de esta 
provincia, con fecha 2 del ac
tual, al Funcionario de Hacien
da D . Luis Rodríguez Llanos, de 
conformidad con la norma 3* del 
artículo antes referido

Lo que se pública en el B. O. 
de la provincia para conocimien
to de 1 s Autoridades jndiciales 
y municipales de dicha Zona, del 
Señor Registrador de la Propie 
dad de Calahorra, así como de 
los contribuyentes en general, 

Logroño, 21 de julio de 1.956.
El Tesorero de Hacienda

Benedicto Bioja

El Delegado de Hacienda 
Javier Dia^o
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INDICE NUM. 34
1178

Ordenes de pago de pensión 
recibidas de la Dirección Gene 
ral de la Deuda y Clases Pasivas: 

Joaquín Carceller Beriz, Jubi 
lados, Traslado

José Mohedano Morales, Reti 
rados-Cruces.
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Magiswatura de Trahalo
EDICTO

1709
D. José María Fernández Az

cona, Magistrado de Trabajo 
Suplente Especial número 1, de 
esta capital y su provincia.

Hago saber: Que en los autos 
de apremio gubernativo nú me
ros 704/56 seguidos a instancia

de la Inspección Provincial de 
Trabajo contra la empresa Ge
rardo Saseta Bárcenas, de Santo 
Domingo de la Calzada, para la 
exacción de cuotas de Seguros 
Sociales, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta por tér
mino de 8 días, los bienes mue
bles que se encuentran deposita
dos en el domicilio de dicha em
presa, siguientes:

Un motor marca Siemens de 
21 H.P. tasado en 18.000 ‘ptas.

El acto de remate de la citada 
subasta, tendrá lugar el día die
ciocho de agosto, a las doce y 
treinta horas en la S’ila Audien
cia del Juzgado Comarcal de 
Santo Domingo de la Calzada; 
advirtiéndose que no se celebra 
rá más que una subasta, hacién 
dose adjudicación provisional de 
bienes al mejor postor si su lici 
tación alcanza al cincuenta po»* 
ciento de la tasación, concedien- 
do derecho de tanteo por cinco 
días al ejecutante, y caso de no 
haber ningún postor por dicha 
cuantía los bienes se adjudica
rán automáticamente al ejecu
tante por el importe del mencio
nado cincuenta por ciento del 
avalúo Los licitadores deberán 
consignar previamente el diez 
por ciento de la tasación, sin cu. 
yo requisito no serán admitidos.

Dado en Logroño, a doce de 
julio de mil novecientos cincuen
ta y seis.

El Secretario
989

EDICTO
1170

D. José María Fernández Az
cona, Magistrado de Trabajo 
Suplente Especial nún.ero uno, 
de esta capital y su provincia.

Hago Saber: Que en los autos 
de apremio gubernativo números 
708/56 seguidos a instancia de la 
Inspección Provincial de Trabajo 
contra la empresa Gerardo Sa
seta Bárcenas de Santo Dt min
go de la Calzada, pára la exic- 
ción por la vía de apremio del 
importe de una nualtdád presta
ción Larga Enfermedad del pro
ductor Isaac García Eguren, he 
acordado sacar a la venta en 
pública subas;a por término de 
ocho días, los bienes muebles 
que se encuentran depositados 
en »-l domicilio de dicha empresa 
siguientes:

Una ceja de caudales marca 
«MATHS», de 70 centfaaetr'^s de 
altura por 50 de anchura y 45 de 
fondo, tasada en pesetas cinco 
mil.

El acto de remate de la citada 
subasta tendrá lugar el día 18 de 
agosto a las doce y treinta horas 
en la Sa’a Audiencia del Juzgado 
Comarcal de Santo Domingo de 
*a Calzada; advirtiéndose que no 
se celebrará más que una subas- 
,ta, haciéndose adjudicación pro
visional de los bienes al mejor 
postor si su licitación alcanza el 
cincuenta por ciento de la tasa
ción, concediendo derecho^ de 
tanteo por cinco días al ejecutan 
te, y, caso de no haber ningún 
postor por dicha cuantía los bie 
n?s se adjudicarán automática
mente al ejecutante por el impor 
te del mencionado cincuenta por 
ciento del avalúo. Los licitado- 
res deberán consignar previa
mente el diez por ciento de la 
tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado en Logroño, a doce de 
julio de mil novecientos cincuen
ta y seis.

El Secretario,

Cámara Oficial Sindical 
Agraria

ÏI73
E n cumplí miento del acuerdo 

adoptado por el (Cabildo Sindical 
de la Hermandad de Labradores 

( y Ganaderos de Estollo el día 15 
de marzo último y habida cuenta 
que la presente convocatoria co
rresponde al 20 por loo autoriza
do por la Junta Calificadora de 
destinos Civiles, una vez deduci
das' las vacantes* que han sido 
puestas a disposición de la mis
ma, se anuncia la provisión de 
una plaza de Guarda Rural.

Las instancias debidamente re
integradas, solicitando tomar par 
te en el concurso-ooosición con
vocado al efecto, deberán presen
tarse en la Secretaría de esta En
tidad dentro de ün plazo que ex
pirará a las 24 horas del día si
guiente hábül a aouel en que ha
yan transcurrido di^-z igualmenite 
hábiles a contar del inmediato' si- 
ruiente al de su, publicación en el 
B. O. de la provincia .

( . Los docurnentos cue han die 
acompañarse v condiciones esta- 
bíecidas, se rallan expuestas al pú 
blico en el tablón de anuncios de 
dicha Hermandad.

Logroño, iQ de julio de 1956.
El Presidente de la Cámara
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Adfflinhtradón Je 
Judicia

¡

t ' EDICTO
' 1144

Por virtud del presente, se ci
ta, llama y emplaza a Manuel 
Simón Pérez, cuyo actual para 
clero y domicilio se ignora, a fin 
de que en término de diez días a 
contar de la publicación del pre
sente en el B. O. de la provin
cia, comparezca antejestejuzga 
do, a fin de ser oído en el suma 
rio núm 35 de 1.9.55, que se si 
gue en este Juzgado por hurto, 
con la prevención de que de no 
comparecfr le'parará el perjui
cio a que derecho haya lugar

Dado en Logroño a 13 de julio 
de 1 956

El Secretario
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EDICTO
1175

En virtud.de lo dispuesto por 
el Sr. Juez de Ptimera Instancia 
en funciones de esta ciudad \ su 
partido, en los autos de juicio 
ejecutivo promovidos por el Ban 
co Central S. A. contra doña 
Crisanta Barrio Isla, sobre recla
mación de cantidad, se sacan a 
pública y segunda subasta, por 
término de ocholdías y con la re 
baja del veinticinco por ciento, 
en los lotes que se señalan, los 
siguientes muebles bienes em
bargados a la demandada:

PRIMER LOTE
Una prensa de fricción con 

motor acoplado, tasada en pese- 
tas. 16.000., i

Una prensa de fricción sin mo
tor (estropeada y chatarr), en 
225 ptas.

Una prensa excéntrica de 20/25 
toneladas, en 12.000T)tas.

Otra prensa excéntrica de 
8/10 tonelada s, en 4 000 ptas.

Un torno de 0'50 entre puntos 
en 2 0 0 ptas.

Un soporte pequeño de piedra 
esméril, 100 ptas.

Un soporte grande de piedra 
esméril, en 4v0 ptas.

Una pulidora con motor aco
plado, en 3.000 ptas.

Un taladro pequeño hasta 10 
m/m, en 600 ptas.

Un taladro de columna hasta 
20 T/m, en 400 ptas.

Un motor de 2 H.P. ^efi 1.500 
ptas.

Unmotorlde IH.P. en» 1.000 
ptas.

Un motor de; 1/5 H.P. en 500 
ptas.

Una sierra <Arno> uúm. 1, en 
l.COOptas.

Una máquina de cortar chapa, 
en 500 ptas

Una máquina de hacer char
nelas, en 500 ptas.

Un cabezal de torno pequeño, 
en 400 ptas.

Un tren de fresar y laminar, 
en 500 ptas.

Un dispositivo para refrentar 
los gemelillos, en 30Ó ptas.

Una máquina para hacer gan- 
chos en 250 ptas.

Otra m; quina para hacer gan
chos, en 250 ptas.

Una máquina para hacer pasa- 
dore, en 400 ptas.

Ocho maquinas para hacer ge- 
me'illos, 1.600 ptas.

Un equipo completo de galva
nizar, con útiles, bombo, ácidos, 
etc. etc., en 20.000 ptas.

SEGUNDO LOTE
Una troquelería (21 troquel) 

modelo 50 del n® 8 al 20, en pe
setas 10 500.

Una troquelería (21 troquel) 
modelo 60 del n® 8 al 20, en pe
setas 10 500.

Una trrquelería (28 ¡troqueles) 
modelo 80 del n® 8 al 20, en pe
setas 14 000

Una troquelería (14 troqueles) 
modelo B. del n®. 8 al 20, en pe
setas 7 000.

Un juego de cortantes (27 tro
queles) para brochez de tres ta 
maños, en 16.200 ptas.

Un estamne 0*5 juegos para 
gemelos ' n 2 250 pta'-.

Cuatro juegos de troqueles pa
ra grapas de fantasía en 4.000

Expresados bienes se encuen
tran depositados en poder de la 
demandada en esta ciudad y en 
la industria Manufacturas Yran.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala Adiencia de este Juzgado el 
día 27 de agosto próximo a Iss 
doce de la mañan-’; para tomar 
parte en la misma deberán los 
beitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que no se admiti
rán posturos que no cubran las 
dos terceras partes del ovalúo, 
el que podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero.

Dado en Logroño a 23 de julio 
de 1.956.

El Secretario
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flnuncíof Oficialei
ANUNCIO

•"43Habiendo sido aprobados en 
principio las Cuentas de Presu- 
to y de Propiedades del Ayunta
miento correspondientes al ejer
cicio 1955» quedan expuestas al 
público en Secretaría municipal 
por el tiempo reglamentario du
rante el cual podrán presentarse 
las reclamaciones que se estimen 
oiportunas.

Torrecilla de Cameros, 13 de 
julio de 1956.

Ë1 Alcalde988 968
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